
Jornada   Orientadores  
Centros Concertados CECE 

   Castilla y León 

ANGEL  HERNANDEZ  GOMEZ 
EQUIPO ORIENTACION S-2 

SALAMANCA 

Tordesillas  9 de diciembre de 2011 



Estructura de la sesión 
17.00  - 17,15 Presentación de la sesión :  EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA 

 

 

17.-15- 18,30 

1ª Parte.    

EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA : ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Normativa  -  Atención a la Diversidad  

Categorías ATDI  - Adaptación curricular  
 

EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA  : ASPECTOS PROFESIONALES 
 

Evaluación psicopedagógica. Que es y para que  

Modelos de Evaluación 

•Diagnostica ( toda-h, asperger, autismo,.. ) 

•Psicométrica (retraso mental...  ) 

•Educativa (dificultades de aprendizaje ... ) 

Ámbitos de evaluación: alumno , contexto escolar y familiar 

Instrumentos  
Informes de evaluación.  

18,30 - 18,45 PAUSA  

 

18,45 - 20,00 

2ª Parte .   

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA 
 

CAPACIDADES -  RENDIMIENTO - ESTILO APRENDIZAJE 

CONTEXTO FAMILIAR  



17.00  - 17,15 Presentación de la sesión :  EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA 

 

  

1ª Parte.    

 

EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA :  

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

• Normativa     

• Atención a la Diversidad y evaluación 

psicopedagógica 

• Categorías ATDI   

• Adaptación curricular  
 

  

18,30 - 18,45 PAUSA  

Estructura de la sesión 



NORMATIVA BÁSICA REFERENTE A LA  EVALUACION 
PSICOPEDAGÓGICA 

• RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007 por la que se acuerda la publicación del Plan 

de Atención al Alumnado con Necesidades educativas especiales. 

 

• INSTRUCCIÓN  7 de enero de 2009 , por la que se establece el procedimiento de 

recogida y tratamiento de los datos relativos al alumnado con necesidad especifica de 

apoyo educativo. –  CATEGORÍAS ATDI 

• ORDEN EDU/865/2009, de 16 de abril de 2009, por la que se regula la evaluación del 

alumnado con necesidades educativas especiales 

• RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, por la que se organiza la atención educativa al 

alumnado con integración tardía en el sistema educativo y al alumnado en situación de 

desventaja socioeducativa - ANCE 

• ORDEN EDU/1603/2009, de 20 de julio, por la que se establecen los modelos de 

documentos a utilizar en el proceso de evaluación psicopedagógica y el del dictamen 

de escolarización 

• ORDEN EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se regula la respuesta educativa al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo –EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA 
 

• RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009 por la que se regula el diseño, aplicación, 

seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares significativa 



 PROYECTO EDUCATIVO 
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación  (LOE) 

- Decretos y Ordenes, que regulan desarrollo   

del currículo. (inf – prim – SEC ) 

Programaciones didácticas 

Plan atención a la diversidad 

Plan de convivencia 

---  (Plan de fomento de la lectura,… ) 

PLAN ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD      
- Orden, 1152/2010, de 3 de agosto por la que 

se regula la respuesta educativa al alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo 

- Justificación del Plan,  Determinación de objetivos. 

- Criterios detección y valoración de las necesidades 

específicas de apoyo educativo del alumnado. 

- Descripción   medidas ordinarias y específicas   

-  Programas específicos   para la atención a la diversidad. 

- La organización de los recursos humanos.  

- Funciones y responsabilidades de   profesionales.   

-  Seguimiento y evaluación del Plan.    

MEDIDAS ORDINARIAS 
- Orden,   por la que se regula la respuesta 

educativa al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo 

- La acción tutorial – Plan de acción tutorial   

- Refuerzo educativo. 

- Las adaptaciones curriculares  no significativas   

- Plan de compensación educativa, Plan de Acogida,  Plan de 

absentismo,.. . 

  PLAN ACCIÓN TUTORIAL - Actuación con familias - con alumnos - profesores 

  REFUERZO EDUCATIVO  

  
PLAN ACOGIDA – COMPENSACIÓN 

EDUCATIVA.. 

 

MEDIDAS  ESPECIFICAS   
- Orden,   por la que se regula la respuesta 

educativa al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo 

- Las adaptaciones curriculares significativas, previa 

evaluación psicopedagógica. 

- La permanencia excepcional en el segundo ciclo de 

educación infantil, o en educación primaria. 

- Los programas específicos  de compensación educativa. 

- La flexibilización de los diversos niveles y etapas  para el 

alumnado con altas capacidades   

  

ADAPTACIÓN CURRICULAR ACS 
- Resolución de 17 de agosto de 2009,  

se regula el diseño, aplicación..de ACS 

- Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS) 

-  DIAC 

D:/Mis documentos/ANGEL/TAREAS/DESPACHO/LEGISLACION/CURRICULO/LOE - lode/loe.pdf
D:/Mis documentos/ANGEL/TAREAS/DESPACHO/LEGISLACION/CURRICULO/curriculo-primaria-JCyL/orden 12_1045_Implantacion_Primaria_CyL.pdf
D:/Mis documentos/ANGEL/TAREAS/DESPACHO/LEGISLACION/ATENCION DIVERSIDAD/Orden_Respuesta_Educativa_ACNNEE/respuesta educativa alumnado con necesidad específica de apoyo educativo  BOCYL-D-13082010-1.pdf
D:/Mis documentos/ANGEL/TAREAS/DESPACHO/LEGISLACION/ATENCION DIVERSIDAD/EVALUACION ACNEE JCyL/20090826_Adaptaciones_curriculares.pdf


Medidas de atención educativa 

  a.- Carácter ordinario  
     Estrategias organizativas y metodológicas, destinadas a todo el 

alumnado, que facilitan la adecuación del curriculum a las 
características individuales y al contexto sociocultural de los centros 

docentes para proporcionar una atención 
individualizada, sin modificar los objetivos generales. 

 

  b.- Carácter específico  
     Programas, actuaciones y estrategias de carácter organizativo y 

curricular que precise el alumnado que no haya obtenido 
respuesta a través de las medidas ordinarias de atención 
educativa. 

      
 

EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se regula la respuesta 
educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo (BOCYL) 
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Proceso de Identificación, evaluación de las necesidades 
específicas de apoyo educativo 

 ORDEN EDU/1152/2010, de 3 de agosto 

 

Art 1O – EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

 

Art 11 – RESPONSABILIDAD DE LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

 

Art 12 – INFORME PSICOPEDAGÓGICO 

 

Art 13 – DICTAMEN ESCOLARIZACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 



QUE  Y  PARA QUE 
• NO PARA DIAGNOSTICO 

• NO PARA ATDI 

• SI CONCRETAR QUE NECESIDADES EDUCATIVAS TIENE UN ALUMNO 

• EVALUACIÓN DEL ALUMNO  (desarrollo y rendimiento) Y SU CONTEXTO 

 

  



A QUIEN    ALUMNOS CON N.E.E. 

COMO . TÉCNICAS  INSTRUMENTOS 

QUIEN  LA HACE  ORIENTADOR TAMBIÉN EN C. CONCERTADOS 



PROCEDIMIENTO (FASES) DE LA EVALUACION 

MODELOS DE INFORME. 

ASPECTOS  ADMINISTRATIVOS Y LEGALES 
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Evaluación psicopedagógica 
 responsables y procedimiento 

Las medidas  NO dan 
resultado 

. Profesorado realiza una primera 

valoración en el contexto E-A 

 . Medidas de carácter ordinario 

A través del equipo directivo, la 
intervención del servicio de orientación 
educativa   Anexo I (Orden EDU/1603/2009, de 20 de 

julio)  

 

Autorización, de los padres o 
     tutores legales  Anexo II (Orden 

EDU/1603/2009, de 20 de julio ) 

 

El tutor solicita 

Realiza la evaluación psicopedagógica  

. Centros públicos y Centros concertados sin orientador:  Servicios de 

Orientación 

. Centros concertados:  orientador por pago delegado en educación secundaria 

Colaborarán: tutor, el profesorado que atiende al alumno y la familia y otros 
profesionales  

Valora las necesidades educativas  

Alumnado con posibles necesidades educativas  

DOCUMENTOS DE APOYO/ANEXO_I_Derivación_documento.doc
DOCUMENTOS DE APOYO/ANEXO_II_Autorización_Evaluacion_documento.doc
DOCUMENTOS DE APOYO/ANEXO_II_Autorización_Evaluacion_documento.doc


Fundamenta y concretar la respuesta educativa  

Si el alumno presenta n.e.e  

Si desaparecen las necesidades educativas 

INFORME Anexo III O.EDU/1603/2009 

Familia del resultado de valoración y la 

propuesta educativa, sobre la que 

manifestarán conformidad/disconformidad 
En el informe Anexo III O.EDU/1603/2009 

Valora las necesidades educativas  

Procedimientos, 

técnicas  e 

instrumentos de 

orientación Al profesor tutor 

Informa  

- Dictamen de escolarización 
-Opinión de la familia sobre propuesta de         

 escolarización Anexo IV y V (O. EDU/1603/2009)  

. Informe de baja                       

. Se informa a la familia 

Protección y confidencialidad de datos 

Evaluación psicopedagógica 
 responsables y procedimiento 



 

 

ATDI 
                        

   Fichero automatizado de datos denominado: 

“Datos relativos al alumnado con  Necesidades Educativas Específicas” 
 

 

• ORDEN EDU/571/2005, de 26 de abril, por la que se crea el fichero 
automatizado de DATOS DE CARÁCTER PERSONAL denominado «Datos 
relativos al alumnado con Necesidades Educativas Específicas» de la 
Consejería de Educación. 

 

• Instrucción Conjunta, de 7 de enero de 2009, de las DGPOIE y DGCIFP por 
la que se establece el procedimiento de recogida y tratamiento de los datos 
relativos al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
escolarizado en centros docentes de Castilla y León. 

Normativa     

Atención a la Diversidad  

ATDI   
Adaptación curricular 



 

• ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 

 requiere durante un período de su escolarización, o a lo largo de toda 
ella, determinados apoyos y/o actuaciones educativas específicas 

 

• GRUPOS 

 G.1. ACNEE: Alumnado con Necesidades Educativas Especiales 

 G.2. RETRASO MADURATIVO 

 G.3. ANCE: Alumnado con Necesidades de Compensación Educativa 

 G.4. ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES 

 G.5. ALTERACIONES DE LA COMUNICACIÓN Y DEL LENGUAJE 

 G.6. DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 

 G.7. LÍMITES 

ATDI.   



ATDI.   

 La responsabilidad sobre el registro, modificación y cancelación de 

datos de alumnos corresponde al Centro. 

 Los datos serán validados por el Área de Inspección Educativa  

   - verificando que los alumnos contenidos en el fichero han sido 

 incluidos en el grupo que les corresponde,  y que cumplen los 

 requisitos exigidos para ello. 

 Los momentos para la validación 

  - fechas de recogidas de datos anuales 

  - cualquier momento en que se produzcan modificaciones  

 

 



Grupo principal y 
secundario 

• Categorías clínicas más 
que pedagógicas 

• Informe educativo vs 
categorías clínicas 

• Excesiva importancia 
frente a aspectos como 
la ACS 



ATDI   - Grupo 
Tipología 
Categoría 
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ATDI   - Grupo 
Tipología 
Categoría 

 

19 



ATDI   - Grupo 
Tipología 
Categoría 
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Requisitos 
evaluación y 

ATDI 
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CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

 

A.C.N.E.E. 

Necesidades 

educativas especiales 

- Alumnado que requiere, por un periodo de su escolarización  o a lo largo de ella, determinados apoyos 

y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad   

- ATDI: (Discapacidad física  - Discapacidad psíquica - Discapacidad auditiva -Discapacidad visual - 

Trastornos generalizados del desarrollo -Trastornos graves personalidad- Trastorno por déficit atención 

y comportamiento perturbador) 

- Informe psicopedagógico que realiza el EOE / DO. 

- Modelo recogido en la Orden de 16 abril 2009 (BOCYL 22-4-2009) 

- Medidas educativas específicas: Adaptaciones Curriculares Significtivas (ACS).  Se recogen en el DIAC 

según el modelo establecido en la Resolución de 17 de agosto de 2009  (BOCYL 26 agosto 2009).Lo 

elabora  el profesor tutor o de área  en colaboración con el profesor P.T.  

 

A.N.C.E. 

Compensación 

educativa 

- Alumnado que presenta necesidades educativas que requieren una atención específica por haberse 

incorporado de forma tardía al sistema educativo español y/o estar en situación de desventaja 

socioeducativa. 

- ATDI: Inmigrantes: (Idioma -Desfase curricular)  Especiales condiciones personales (Hospitalización) . 

Especiales condiciones sociales  y culturales: (Minorías - Ambiente desfavorecido - Exclusión social 

(Aislamiento geográfico) 

- Informe de Educación compensatoria que realiza el profesor tutor 

- Modelos recogidos en la Resolución  de 17 de mayo 2010  (BOCYL 27-5-2010) 

- Medidas educativas especificas: Programa especifico de Compensación Educativa 

- Modelo adaptado. Lo elabora el profesor tutor o de área  en colaboración con el profesor de 

Compensatoria (P.T.) 



ACYL  - Alumnado que presenta alteraciones en la comunicación y del lenguaje 

- ATDI: Afasia /  Disfasia / Mutismo selectivo / Disartria / Retraso lenguaje / Dislalia / Disfonía 

- Informe psicopedagógico  para inclusión en la ATDI. Lo realiza el EOE 

- Medidas educativas especificas: Programa especifico  

- Atención por el profesor A.L.  Lo realiza el profesor A.L. 

LIMITES - Alumnado que presenta un retraso de dos o más cursos de diferencia entre su nivel de competencia 

curricular –al menos en las áreas instrumentales- y el que corresponde al curso en el que está 

escolarizado, por razones personales  (capacidad intelectual límite) que no tengan cabida en los otros 

grupos. 

- Informe psicopedagógico que realiza el EOE 

- Modelo recogido en la Orden de 16 abril 2009 (BOCYL 22-4-2009) 

- Medidas educativas especificas: Programa especifico (Plan de Trabajo Individual) 

- Modelo adaptado - Lo elabora el profesor tutor o de área  en colaboración con el profesor de 

Compensatoria (P.T.) 

ALTAS 

CAPACIDADES 

INTELECTUALES 

- Alumnado con necesidades educativas específicas de apoyo educativo asociadas a altas capacidades 

de carácter intelectual, y de acuerdo con la siguientes tipologías: Superdotación intelectual: altas 

capacidades intelectuales carácter general - Talento simple o complejo: capacidad intelectual superior 

en algunos aspectos específicos del ámbito curricular - Precocidad intelectual: nivel intelectual 

superior al ordinario de acuerdo con su edad y que, presumiblemente se trata de un desarrollo 

intelectual precoz (primeros años de escolarización) 

Informe psicopedagógico que realiza el EOE 

Modelo recogido en la Orden de 16 abril 2009 (BOCYL 22-4-2009) 

Medidas educativas específicas:  

Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS). 

Se recogen en el DIAC según el modelo establecido en la Resolución de 17 de agosto de 2009  (BOCYL 26 

agosto 2009) 

Lo elabora  el profesor tutor o de área  en colaboración con el profesor P.T.  



CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

 

R.E. 

Refuerzo 

educativo 

- Alumnado que presenta un retraso escolar en las áreas instrumentales y requiere 

medidas de atención ordinarias para seguir el ritmo de su grupo-clase 

- No está incluido en la Base ATDI 

- Ficha de Refuerzo Educativo:  La realiza el profesor tutor,  Modelo del centro 

- Medidas ordinarias:   Estrategias organizativas y metodológicas  / Acción tutorial / Apoyo 

educativo / Otros 

- Las realiza el profesor tutor (profesorado ordinario) 



ADAPTACION CURRICULAR 
                        
    

     

• RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la Dirección General de 
Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se regula el 
diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares 
significativas para el alumnado con necesidades educativas especiales 
escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil, educación primaria y 
educación secundaria obligatoria en los centros docentes de la Comunidad de 
Castilla y León. 

Normativa     

Atención a la Diversidad  

Categorías ATDI   

Adaptación curricular 



NORMATIVA - ACI 



NORMATIVA - ACI 
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Estructura de la sesión 

17.00  - 17,15 Presentación de la sesión :  EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA 

 

  

1ª Parte.  

17.-15- 18,30 

  

 

 

EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA  ASPECTOS  PROFESIONALES 
  

Evaluación psicopedagógica. Que es y para que  

Modelos e instrumentos de Evaluación 

•Diagnostica ( tda-h, asperger, autismo,..  

•Psicométrica (retraso mental... 

•Educativa (dificultades de aprendizaje ... 

 

Evaluar alumno y contexto escolar y familiar 

Informes de evaluación.  

Instrumentos  
 

 

  

18,30 - 18,45 PAUSA  



EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA: 

PARA QUE LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA : 

Ajuste en la  respuesta educativa, proponer  modalidad escolarización  y 
orientaciones al profesorado  ,.. 

 

También la evaluación tiene como PRODUCTO  

– PROPONER  TIPO DE ESCOLARIZACIÓN     

– REALIZAR UN DICTAMEN COMO RESUMEN DEL INFORME 
 

 

 

Que és? 
 

PROCESO 
 

DE RECOGIDA, 
 

ANÁLISIS 

 

Y   VALORACIÓN 
 para identificar necesidades 

educativa 

 

Requiere 
 

- pasos a dar 

 

- Instrumentos  

 

- Modelo teórico 

 

- Informe 

psicopedagógico 
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MODELOS DE EVALUACION 



VARIABLES DE EVALUACION 

 

ALUMNO 

CAPACIDADES (AMBITOS DEL DESARROLLO PERSONAL: COGNITIVAS , MOTORICAS, SOCIALES , 

COMUNICACION) 

RENDIMIENTO (NIVELES CURRICULARE: AREAS  INSTRUMENTALES LNGUA , MATEMATICAS) 

ESTILO APRENDIZAJE Y ESTILO ENSEÑANZA (FRENTE A LA TAREA , A LAS 

PERSONAS, A LOS MATERIALES). (ATENCION, MEMORIA, ACTITUD, AYUDAS, REFUERZOS,..) 

 

CONTEXTO 
CONTEXTO ESCOLAR (CLASE, RECREO) 

CONTEXTO FAMILIAR   

 



CAPACIDADES 

COGNITIVA 
PENSAR 

ATENCIÓN  

MEMORIA 

RAZONAMIENTO 

SOCIAL 
SENTIR 

PERSONAL : motivación , 
autoestima. 

RELACIONAL :habilidades 
sociales  

SOCIAL: ajuste a contextos, 
normas, 

MOTRIZ 
HACER 

CONTROL DEL CUERPO 

MOTRICIDAD  GRUESA 

MOTRICIDAD FINA 

PSICOMOTRICIDAD 

LENGUAJE 

 

 

 



R
A

C
IO

N
A

L 

EM
O

C
IO

N
A

L 

NIVEL  COMPETENCIA  

AUTOCONCEPTO 

Autoestima 

METAS 

expectativas 

LOGROS 

atribuciones 

ES
TI

LO
 

A
P

R
EN

D
IZ

A
JE

 



 DIFERENTES FORMATOS DE INFORMES  (NEE, ANCE, SUPERDOTACIÓN) 

 DICTAMEN. 

 OTROS  INFORMES ( APOYO, DERIVACIÓN, de BAJA de ATDI...) 

INFORMES PSICOPEDAGÓGICOS 



APARTADOS DEL INFORME 

De todos los apartados del informe, reconocemos grandes 
bloques 

 

• DATOS ADMINISTRATIVOS ( del centro, del alumno, de la Historia 
personal y académica) 

• DATOS  TÉCNICOS : CARACTERÍSTICAS  DEL ALUMNO (desarrollo, 
competencia curricular, estilo de aprendizaje) , NECESIDADES EDUCATIVAS DEL 
ALUMNO,  ORIENTACIONES 

• CATEGORIZACIÓN PARA ATDI 
 

El INFORME constituye un documento en el que, de forma clara y completa, se refleja la 
situación evolutiva y educativa actual del alumno en los diferentes contextos de desarrollo o 
enseñanza, se concretan sus necesidades educativas especiales, si las tuviera y, por último, se 
orienta la propuesta curricular y el tipo de ayuda que puede necesitar durante su escolarización 
para facilitar y estimular su progreso 



Ámbitos “técnicos” del informe 

CARACTERÍSTICAS RELEVANTES  
DEL ALUMNO/A    

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

ORIENTACIONES 
PARA LA PROPUESTA CURRICULAR 

 

NIVEL Y GRADO DE DESARROLLO 

ESTILO DE APRENDIZAJE 

NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR 

 
PERSONALES 
 COGNITIVOS 

 PERSONALES – EMOCIONALES 

 
 
CURRICULARES 
 
SOCIO - FAMILIARES 

MEDIDAS ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS REFERIDAS A 

OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN. 

MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓN 

PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y 
METODOLOGÍA 

ESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS 
PERSONALES Y MATERIALES  
NECESARIOS 

 DATOS   MAS   RELEVANTES    
 

 “Los datos seran validados por el Area de lnspecclon Educativa, que verificara 
que los alumnos contenidos en el fichero han sido incluidos en el grupo que les 
corresponde, de acuerdo con sus condiciones personales y educativas, y que 
cumplen los requisitos exigidos para ello “ 

 
•Informe  descriptivo mas que explicativo con datos que  tienen que tener 
coherencia para una categorización ATDI   y que  a de ser VALIDADO  

 



 CARACTERÍSTICAS RELEVANTES:   
Desarrollo  

• Para poder hacer un diagnostico “clínico” ?? 

• Para aportar datos a  la  base datos ATDI ??  

 

Nivel curricular   

• En áreas  instrumentales,  

• Criterio de más de dos cursos en contenidos 

básicos 

 

Estilo de aprendizaje:  

•categorías poco descriptivas (MALA .BAJA .MEDIA,,,  

•Organizadas????  ATENCIÓN, MOTIVACIÓN, ACTITUD, 

MEMORIA 



11 - IDENTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO: 

Necesidades de tipo personal 

A
s
p
e
c
to

s
 

c
o
g
n
it
iv

o
s
 

 No presenta 

 Estrategias de focalización y 
atención 

 Estructuración de la 
información / Comprensión 

 Mejorar los hábitos de 
estudio 

 Trabajo reflexivo y 
autodirigido 

 Memoria  Capacidad de razonamiento 

 Otros (especificar) 

E
q
u
ili

b
ro

 

p
e
rs

o
n
a
l 
o
 

a
fe

c
ti
v
o
-

e
m

o
c
io

n
a
l  No presenta 

 Autoconcepto y autoestima  Autonomía personal 

 Motivación  Empatía 

 Estabilidad emocional 

 Otros (especificar) 

R
e
la

c
ió

n
 

in
te

rp
e
r

s
o
n
a
l 
 y

 

a
d
a
p
ta

c
i

ó
n
 

s
o
c
ia

l 

 No presenta 

 Trabajo en grupo  Autorregulación conductual 

 Habilidades de comunicación  Habilidades sociales 

 Otros(especificar) 
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 No presenta 

 Psicomotricidad fina 
 Psicomotricidad 
gruesa/coordinación dinámica 

 Coordinación 
visomotora/visomanual 

 Conductas respiratorias 

 Otros(especificar) 
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 No presenta 

 Expresión oral/articulación  Comprensión oral 

 Expresión y composición 
escrita 

 Otros 

 Desarrollo morfosintáctico  Nivel semántico/vocabulario 

Otros 

Necesidades de tipo curricular 

 No presenta 

Aspectos de tipo socio - familiar a considerar 

 No presenta 

IDENTIFICACIÓN NECESIDADES:    

 

•Poco posibilidad de explicar o 

justificar el porqué  (INFORME  

DESCRIPTIVO VS EXPLICATIVO) 

 

•Necesidades curriculares, todas o las 

mas relevantes 
 

  
 

ORIENTACIONES 
•Estimación de recursos personales y 

materiales y delimitación de las horas de apoyo,  

•La propuesta de escolarización en centros 

específicos, o aulas de ed. Especial 

•Programas específicos de intervención  

(Autoinstrucciones, modificación de conducta )  

12 - ORIENTACIONES PARA : 

Actualización de la adecuación curricular: medidas ordinarias o 

extraordinarias propuestas en el ámbito escolar, referidas a 

objetivos, contenidos y criterios de evaluación, para la respuesta 

educativa a las necesidades detectadas. Adaptaciones curriculares 

(concretar el compromiso y coordinación de los profesionales 

implicados) 

Modalidad de escolarización recomendada, en su caso 

Programas específicos, en su caso 

Aspectos organizativos y metodología 

Previsibles adaptaciones en los elementos de acceso al currículo (ubicación 

en aula - equipamiento específico, ayudas específicas) 

Previsibles adaptaciones en la metodología y actividades 

Estimación de los recursos personales y materiales que se 
consideran necesarios 

Orientaciones para el ámbito extraescolar 



CARACTERÍSTICAS RELEVANTES  
DEL ALUMNO/A    

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

ORIENTACIONES 
PARA LA PROPUESTA CURRICULAR 

 

NIVEL Y GRADO DE DESARROLLO 

ESTILO DE APRENDIZAJE 

NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR 

 
COGNITIVOS 

PERSONALES – EMOCIONALES 

SOCIALES 

MEDIDAS ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS REFERIDAS A 

OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN. 

MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓN 

PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y 
METODOLOGÍA 

ESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS 
PERSONALES Y MATERIALES  
NECESARIOS 

ACNEE:  
ALUMNADO CON 

NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

DISCAPACIDAD PSÍQUICA 
 

 

LEVE  

 MODERADO  

GRAVE  

PROFUNDO 

LIMITES CAPACIDAD INTELECTUAL LIMITE 



DICTAMEN -  RESUMEN DEL INFORME 

• SÍNTESIS EVALUACIÓN DEL ALUMNO (DESARROLLO – NIVEL 

COMPETENCIA CURRICULAR – ESTILO E/A) 

• CATEGORIZACIÓN (PRINCIPAL Y SECUNDARIA) 

• NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (PERSONALES – 

CURRICULARES – SOCIO-FAMILIARES) 

• ORIENTACIONES (PROGRAMAS ESPECÍFICOS – APOYOS) 

• PROPUESTA ESCOLARIZACIÓN  



Estructura de la sesión 

17.00  - 17,15 Presentación de la sesión :  EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA 

 

 

17.-15- 18,30 

     

EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA : ASPECTOS ADMINISTRATIVO 

EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA  : ASPECTOS PROFESIONALES 

18,30 - 18,45 PAUSA  

 

18,45 - 20,00 

2ª Parte .   

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  PSICOPEDAGÓGICA 

CAPACIDADES  

RENDIMIENTO  

ESTILO ENSEÑANZA 

ESTILO APRENDIZAJE 

CONTEXTO FAMILIAR  

 



EVALUAR   CAPACIDADES 
 

– COGNITIVAS   WISC -. MSCA -  K-BIT - RAVEN … 

– COMUNICACIÓN  PLON,  REGISTRO FONOLOGICO.. 

– MOTRICES 

– SOCIALES 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 



 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 



• RENDIMIENTO – NIVEL COMPETENCIA CURRICULAR 

– GENERAL 

• VANCOC 

• Otras pruebas rendimiento 

 

– ESPECIFICO 

• LECTURA  (PROLEC – TALE …. 

47 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 



NIVEL COMPETENCIA CURRICULAR 

COMPETENCIA CURRICULAR 
 
• Grado en que cumple los objetivos 
del curso 
 
•Significativo si el desfase es superior 
a 2 cursos ( un ciclo) 
  
 
 
 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

• ESTILO DE APRENDIZAJE 

 

– GUÍA DE OBSERVACIÓN 

 

– CUESTIONARIO PROFESOR 

 



ESTILO DE  APRENDIZAJE 

ESTILO DE APRENDIZAJE 
 
• personalidad educativa del alumno 
• relacionado con el estilo de enseñar 
 
•PERMITE: 
ANÁLISIS DE  DISTRACTORES 
AYUDAS METODOLOGICAS 
 
 
 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 



• CONTEXTO FAMILIAR 

 

– GUÍA DE ENTREVISTA 

• EN FUNCIÓN DEL INFORME A REALIZAR 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 



Adaptación cuestionario de Conners al contexto escolar   
(Teacher`s Questionnaire, C. Keith Conners) 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 



VISION GLOBAL DE LA SESIÓN 
LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

 

• ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

• ASPECTOS PROFESIONALES   

• INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Mas información  
 

 formacion.aplicada.s@gmail.com 

 http://diarium.usal.es/ahernand/   

mailto:formacion.aplicada.s@gmail.com
mailto:formacion.aplicada.s@gmail.com
http://diarium.usal.es/ahernand/

